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Presentación de la investigación

En el marco actual de los estudios sobre el gobierno 
urbano de las ciudades intermedias, dos cuestiones 
importan demasiado: la definición de sus límites político-
administrativos y la implementación de nuevos modelos 
de gestión. A estas cuestiones la investigación le prestó 
atención en Cuenca, Durán, Esmeraldas, Latacunga y 
Loja, urbes ecuatorianas “de porte medio” que mostraron 
cambios demográficos muy significativos entre 2001 y 
2010. Todas ellas presentaron realidades “relevantes” pero 
también preocupantes, como la repetición de las “malas 
prácticas” de planeación urbano-regional de las grandes 
urbes. Por ello, en el estudio nos preguntamos sobre los 
planteamientos de instrumentos de política pública y 
sobre los ensayos de nuevos modelos de gestión urbana 
que histórica y actualmente han hecho las autoridades 
municipales en estos lugares. Asimismo, nos planteamos 
abrir un campo de debate y trabajo específico sobre las 
peculiaridades básicas de la administración pública de 
las ciudades intermedias ecuatorianas, analizando para 
esto el desarrollo de acciones gubernamentales que han 
ayudado a superar y prevenir los problemas en estas 
urbes. Por último, optamos por métodos de investigación 
comparativos y por utilizar técnicas generales de 
documentación y de trabajo de campo.

La investigación se inscribe dentro del proyecto 
Instituciones, Estado y acción colectiva, del Departamento 
de Estudios Políticos de Flacso sede Ecuador.

Problemática de estudio, preguntas e hipótesis de trabajo

La literatura especializada sobre el gobierno de las 
ciudades intermedias en nuestra región muestra que su 
conducción política general no solo se basa en el tamaño 
o en datos puramente estadísticos. Esto es insuficiente, 
sostienen los escritos. Sin embargo, se han intentado 
hacer comparaciones de alcance internacional que han 

procurado ilustrar la evolución de este tipo de urbes, 
tomando como criterios cuantitativos comunes dos 
tamaños demográficos: de entre cincuenta mil y un millón 
de habitantes, y de entre cien mil y un millón. Además, 
se han realizado esfuerzos por contextualizar estos 
rangos y por explicar qué parámetros han determinado 
los distintos desarrollos de las metrópolis intermedias, 
entre los que podemos mencionar: i) la densidad y la 
heterogeneidad social y funcional mínimas; ii) el papel y 
el rol que juegan en un territorio más o menos inmediato, 
como el de intermediación o vinculación con estructuras 
urbanas mayores (ciudades globales) y tejidos menores 
(asentamientos rurales); y iii) factores cualitativos que en 
conjunto dan a estas urbes “grados de centralidad”.

En particular son dos los problemas que 
actualmente importan en el estudio del gobierno urbano 
de las ciudades intermedias. El primero es la dificultad que 
tienen para definir sus límites político-administrativos, y 
el segundo es la carencia de modelos de gestión, nuevos 
y diferentes, a los utilizados para dirigir grandes urbes. 
Abordarlos nos llevó a comprender por lo menos los 
siguientes tres aspectos: i) la fuerza productiva y expansiva 
de estas metrópolis, mayor cuando van asumiendo 
funciones urbanas globales; ii) el origen de ‘verdaderas 
regiones urbanas’ y sus propiedades, derivadas de la 
explosión demográfica de las áreas circundantes a las urbes 
de ‘porte medio’; y iii) las formas con que se organizan 
estos gobiernos. No obstante, estos factores también están 
determinados por la ‘mala práctica’ de la planificación 
urbano-regional tradicional y por lo débiles que son los 
sistemas territoriales en América Latina, situaciones que 
sin lugar a dudas agravan la administración pública de las 
ciudades intermedias.

Frente a esto, se plantea dar más atención 
académica y profesional al gobierno urbano de las 
ciudades intermedias, y no solo porque en ellas se aloja 
la mayoría de la población urbana planetaria y nacional, 
sino porque frecuentemente se presentan circunstancias 
que las modifican, como la modernización del Estado, la 
consolidación de los procesos de descentralización —que 
han encontrado en ellas una situación privilegiada— y la 
actuación de los municipios de estas urbes en torno a la 
pobreza, la gestión de infraestructuras, equipamientos y 
servicios públicos, y la renovación de lugares centrales.
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En Ecuador se identifican veintiuna ciudades que tienen 
una población entre los cincuenta mil y el millón de 
habitantes, y catorce que están dentro del rango de 
cien mil a un millón. Estos datos nos sugieren que el 
fortalecimiento de los gobiernos urbanos locales —electos 
en 2019— y la evolución de estas veintiuna o catorce 
ciudades intermedias, según el criterio cuantitativo que 
se elija, dependen necesariamente de la definición de sus 
bordes y de la promoción de nuevas formas de gestión 
urbana. Indiscutiblemente, Latacunga (120 000 hab.), 
Esmeraldas (154 035 hab.), Durán (230 839 hab.), 
Cuenca (329 928 hab.) y Loja (170 280 hab.) (inec, 2010) 
mostraron las dinámicas más significativas, en términos 
demográficos, en el período intercensal 2001-2010. Por 
esto, presentaron realidades que consideramos relevantes 
para los procesos de reversión de la polarización de sus 
áreas urbanas y para apuntalar una estructuración más 
equilibrada del sistema urbano ecuatoriano. Sin embargo, 
también siguen repitiendo, por el poco conocimiento 
que parecen tener sus autoridades electas, las mismas 
—y ampliamente cuestionadas— malas prácticas de 
planificación urbano-regional, y, en consecuencia, siguen 
sosteniendo procesos de expansión discontinua sobre las 
periferias y nuevas formas de segregación socioespacial.

En la investigación nos preguntamos lo siguiente: 
¿cuáles fueron y cuáles son los planteamientos que 
hicieron los gobiernos urbanos 2019-2023 de estas 
cinco ciudades intermedias, en torno a la definición 
de los límites político-administrativos de sus urbes, 
asumiendo que sus poblaciones y funciones urbanas 
aumentan rápidamente? ¿Ensayan nuevas estrategias 
y nuevos modelos de gestión urbana, radicados en la 
descentralización de la toma de decisiones y sustentados 
en una amplia participación comunitaria? Dado que el 
concepto y la práctica en materia de gobierno urbano se 
modifica constante y sustancialmente en América Latina, 
nos interesó cuestionar la situación general de estas cinco 
ciudades intermedias ecuatorianas, y más específicamente 
el conjunto de iniciativas, instrumentos y mecanismos —
es decir, la gestión urbana— que las autoridades electas en 
2019 vienen implementando. 

Es probable que los gobiernos urbanos de las 
ciudades intermedias representen una esperanza para 
evitar algunos de los más nefastos resultados de las 
ciudades grandes. Probablemente, los problemas de estas 
urbes apenas despuntan, quizá no son tan graves y sin 
retorno. Podríamos incluso admitir por el momento que 
existen grandes posibilidades de que sus autoridades los 

resuelvan, pues existe una estructura institucional de 
gestión más simple y menos engorrosa. 

Objetivos generales y específicos

Fueron objetivos generales de la investigación los 
siguientes:

1. Abrir un campo de debate y trabajo específico sobre 
las ciudades intermedias ecuatorianas.

2. Analizar dos peculiaridades básicas de la gestión 
urbana implementada históricamente en Latacunga, 
Esmeraldas, Durán, Cuenca y Loja: la definición de 
límites político-administrativos y la implementación 
de nuevos modelos de gestión; e incorporar al análisis 
las tres siguientes características no convencionales 
asumidas por los gobiernos locales de estas ciudades: 
promoción de nuevas funciones urbanas globales, 
administración de “verdaderas regiones urbanas” y 
creación de sistemas más complejos de organización 
territorial.

Estos objetivos estuvieron desglosados en tres específicos:

1. Estudiar la evolución histórica de los gobiernos 
urbanos de estas cinco ciudades y las tendencias de 
distribución espacial de su población urbana, para 
determinar con precisión el grado de su centralidad.

2. Examinar el desarrollo de las acciones gubernamentales 
que han ayudado a superar y prevenir los problemas 
en estas urbes, con el fin de definir los roles que ha 
cumplido cada una de sus municipalidades en sus 
respectivos territorios.

3. Contrastar los planteamientos sobre gestión urbana 
hechos por las autoridades de estas ciudades electas 
en 2019, en particular los referidos a la definición 
de bordes e implementación de nuevos modelos de 
gobierno.

Marco analítico, justificación del método de investigación: 
Técnicas e instrumentos de recopilación/análisis de datos

La naturaleza de los gobiernos urbanos de las ciudades 
intermedias está definida principalmente por los 
instrumentos legales, financieros y de información —en 
otras palabras, por los instrumentos de política pública 
disponibles—, que fundamentan y proporcionan el 
marco de sus procesos y de distintas prácticas, como la 
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planificación. El marco analítico de la investigación, por 
tanto, enfatizó en la discusión de los aspectos político-
institucionales de las ciudades antes mencionadas, las 
cuales presentan la ventaja de estar comprendidas dentro 
de un solo municipio, por lo que tienen un gobierno de 
la ciudad.

El método de investigación elegido fue el 
comparativo, dado que procesamos lo aprendido por 
parte de los municipios en materia de gestión urbana, en 
búsqueda de problemas similares en complejidad, en las 
cinco áreas urbanas antes citadas. Además, procuramos 
elaborar comparaciones sistemáticas entre ellas, y de 
manera tangencial con las grandes urbes. Básicamente 
colocamos: i) la diversidad social y cultural; ii) la 
competitividad económica; iii) el acceso a los principales 
flujos de información y capital; iv) el requerimiento de 
infraestructuras, equipamientos, servicios e inversiones; y 
v) la gobernabilidad, gestión y control de cada ciudad al 
lado de las otras, y encontramos diferencias y relaciones 
frente a los cambios políticos, económicos, sociales, 
culturales y ambientales experimentados en el país en 
el período 2010-2020. La comparación nos resultó de 
utilidad en la comprensión de la conversión progresiva 
de estos lugares, que indudablemente también son 
destinos de flujos migratorios interregionales. Más aún, la 
comparación nos sirvió para encontrar factores de alivio a 
los graves problemas que aparecen cuando el crecimiento 
de las metrópolis se acelera.

Para efectuar el método comparativo planteamos 
dos técnicas generales. Por un lado, la documental, a través 
de la cual recopilamos información “oficial” y “personal” 
variada y procedente de planes y normas municipales, 
memorias de gestión gubernamental, informes, diarios 
locales de amplia circulación, fotografías, dibujos y 
apuntes de autores y personas implicadas en el gobierno 
urbano de las ciudades estudiadas. En general, los 
datos narrativos que obtuvimos de los documentos que 
estudiamos fueron usados de la misma manera que los 
derivados de las entrevistas y observaciones. Por otro lado, 
empleamos técnicas de campo directamente en las cinco 
ciudades donde se presentó el fenómeno que deseamos 
estudiar. Estas nos permitieron observarlo atentamente, 
para después acopiar testimonios a través de entrevistas 
a la alcaldesa y los cuatro alcaldes de estas urbes, que nos 
permitieron confrontar a fondo los esfuerzos que se “dice 
hacer” y “realmente se hacen” por resolver los problemas 
de las ciudades intermedias seleccionadas (por ejemplo, 
su sostenibilidad).

Por último, se debe decir también que el uso del método 
comparativo se justificó por la elección de los cinco casos 
de estudio, cuyos roles en el territorio, sin que estos sean 
determinantes, son: metrópoli servidora de bienes y 
servicios especializados (Latacunga); ciudad intermedia 
ligada a redes de infraestructuras territoriales nacionales 
(Esmeraldas); centro de explotación de amplias zonas 
rurales (Durán); urbe que aloja a niveles de administración 
gubernamental local y regional (Cuenca); y lugar de 
interacción social, económica y cultural (Loja).
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contenido del trabajo, en español e inglés.

5. El cuerpo de los artículos debe estar en letra Times 
New Roman de 12 puntos, a espacio sencillo, con 
márgenes de 3 cm a cada lado, en formato A4. 

6. Las notas explicativas van a pie de página, en letra 
Times New Roman de 10 puntos, a espacio sencillo.

7. Las relatorías deben estar redactadas en formato de 
artículo. Se debe presentar un análisis y una síntesis 
del evento, resaltando los alcances y conclusiones que 
den una mirada de lo ocurrido. La relatoría es una 
construcción personal del autor y un recuento de lo 
sucedido. 

8. La extensión de cada documento varía según la 
sección en la que aparecerá:

a. Tema de investigación y Temas varios. Máximo 
quince (15) páginas, incluidos el resumen, 
cuerpo del artículo, notas al pie, cuadros, 
gráficos y/o tablas, y referencias bibliográficas. 

b. Relatorías. Máximo cinco (5) páginas, incluidas 
fotografías, cuadros, etc.

su autor firma un documento a través del cual cede 
parcialmente los derechos patrimoniales de este texto 
a Revista civitic; esto quiere decir que el autor podrá 
usar el contenido de su artículo en otros medios, 
con la condición de que cite a civitic como fuente 
original. 

9. Las ideas expresadas en Revista civitic son 
responsabilidad de sus autores, sin que se 
comprometa la postura de la Red Universitaria de 
Estudios Urbanos civitic.

c. Reseñas. Máximo cinco (5) páginas. Se 
resumen libros académicos actuales (publicados 
como máximo tres años inmediatos anteriores) 
o nuevas ediciones de clásicos que vale la pena 
revisar a la luz de las problemáticas vigentes.
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Apellido, Nombre (año de publicación). Título del libro 
en cursiva. Ciudad de publicación: Editorial. 

Según cada caso:

Libro de un autor. Ejemplo: Laclau, Ernesto (1996). 
Emancipación y diferencia. Buenos Aires: Ariel. 

Libro de dos o más autores. Ejemplo: Laclau, Ernesto y 
Chantall Mouffe (1985). Hegemony and Socialist 
Strategy. Towards a Radical Democratic Politics. 
Londres: Verso. 

Varias obras del mismo autor. Las referencias se enlistarán 
en orden descendente, según el año de publicación, 
con una raya en lugar del nombre del autor a partir 
de la segunda. Ejemplo: 

Pzeworski, Adam (2003). States and Markets: a primer 
in political economy. Nueva York: Cambridge 
University Press. 

— (2000). Democracy and Development: political regimes 
and material well-being in the world, 1950-1990. 
Nueva York: Cambridge University Press. 

(1993). Economic Reforms in New Democracies: a social-
democratic approach. Nueva York: Cambridge 
University Press. 

Libro publicado electrónicamente. Ejemplo: Kurland, 
Philip y María Pérez (Comps.) (1987). La primera 
Constitución. Baltimore: University of Siracuse 
Press. Disponible en: http://press-pubs.siracuse.
edu/founders [Visitado el 16 agosto de 2002]. 

Artículo en libro de editor/es, coordinador/es o 
compilador/es. Ejemplo: Wiese, Andrew (2006). 
“La casa en que viví: raza, clase y sueños 
afroamericanos en los Estados Unidos de la 
postguerra”. En La nueva historia suburbana, 
Kevin Kruse y Thomas Sugrue (Eds.): 99-119. 
Chicago: University of Chicago Press. 

Artículo en revista. Ejemplo: Coraggio, José (2000). 
“Alternativas a la política social neoliberal”. Íconos 
N° 9, Vol. 2: 52-59. 

Artículo en periódico. Ejemplo: Vera, Carlos (2006). “La 
opinión pública en el Ecuador”. El Comercio, 25 
de octubre, sección Editoriales. 

Comercio, 14/09/2008). Las referencias completas 
irán en la parte de Bibliografía de cada artículo. 

15. La bibliografía de cada artículo constará al final del 
mismo e incluirá todas las referencias utilizadas en 
el texto. 

16. La bibliografía se enlistará siguiendo un orden 
alfabético, según el apellido de los autores. Cada 
referencia bibliográfica debe seguir la secuencia y los 
formatos que se indican a continuación: 

Artículo en revista digital. Ejemplo: Villarroel, Pablo 
(2010). “Historia y estado actual de la formación 
doctoral en Chile”. Revista Digital Universitaria 
UNAM N° 6, Vol. 11. Disponible en: http://www.
revista.unam.mx/vol.11/num5/art47/ [Visitado el 
15 marzo de 2015]. 

Ponencia presentada en seminarios, conferencias, etc. 
Ejemplo: Macaroff, Anahí (2006). “De la iglesia 
a los barrios”. Ponencia presentada en el VI 
Congreso de Antropología Social – sección 
Barrios, en Rosario, Argentina. 

Tesis. Ejemplo: Aguinaga, Pedro (2004). “Las tecnologías 
sociales en Ecuador”. Disertación de maestría, 
FLACSO Ecuador. 

Documentos electrónicos en página web o blog. Ejemplo: 
Naranjo, Marco (2007). “Pensando la Economía”. 
Disponible en: www.flacso.edu.ec [Visitado el 22 
de diciembre de 2008]. 

En caso de no contar con la fecha del documento. 
Ejemplo: Hardin, Garrett (s/f ). “The Tragedy 
of the Commons”. Disponible en: http://www.
sciencemag.org/cgi/ content/full/162/3859/1243 
[Visitado el 14 de agosto de 2009]. 

En caso de no contar con un autor y la información sea 
responsabilidad de alguna organización o similar. 
Ejemplo: Secretaría del MERCOSUR (s/f ). 
“Resoluciones del GMC y decisiones del CMC”. 
Disponible en: http://www.MERCOSUR.int/ 
[Visitado el 12 de febrero de 2010].

Artículo no firmado en periódico. Se colocará el nombre 
del periódico en lugar del autor. Ejemplo: El 
Comercio (2017). “El uso define el alcance de los 
espacios públicos en Quito”. Sección Actualidad, 
26 de julio. Disponible en: http://www.
elcomercio.com/actualidad/espacio-publico-
quito-carlaheredia.html [Visitado el 26 de julio de 
2017].

Artículo no firmado en revista. Se escribirá el nombre de 
la revista en lugar del autor. Ejemplo: Calenturas 
(1923). “Primero de Mayo”. N.° 30: 1-5, 
Guayaquil. 

17. Para otros casos se puede consultar la página web de 
las normas APA: https://normasapa.com/.

Datos de autores 

Además de su artículo, los autores postulantes deberán 
enviar una hoja aparte con los siguientes datos:

a. Nombres y apellidos completos
b. Institución
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c. Dirección física
d. Dirección electrónica
e. Teléfono fijo
f. Teléfono celular
g. Breve reseña curricular (estudios, grado académico, 

nombramiento e institución de adscripción, líneas de 
investigación, principales publicaciones).

En el caso de coautorías, se deberá aumentar los datos de 
cada colaborador.

Envío de textos

Los autores postulantes deberán enviar sus textos y sus 
datos como archivos adjuntos a los correos electrónicos: 
vcrn7@hotmail.com y j.erazoespinosa@gmail.com.
El correo debe tener como asunto: Texto Convocatoria 
(número) civitic.
El archivo que contenga el texto deberá tener el 
nombre: r.civitic_convocatoria (número de convocatoria 
correspondiente).
El archivo que contenga los datos del autor (o autores, 
en el caso de coautoría) deberá tener el nombre: r.civitic_
(nombre del autor –en el caso de coautoría poner el 
nombre del autor principal–).
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PRIMERA ÉPOCA 

CIVITIC 01. Temas varios
Octubre de 2017

CIVITIC 02. Temas varios
Febrero de 2018

CIVITIC 03. Temas varios
Junio de 2018

CIVITIC 04. Temas varios
Octubre de 2018

SEGUNDA ÉPOCA 

CIVITIC 05. La cuestión de la gestión urbana
en Ecuador
Noviembre de 2020

CIVITIC 06. Las ciudades intermedias ecuatorianas
y el cambio climático
Mayo de 2021

CIVITIC 07. Producción y gestión social del hábitat 
en Ecuador
Noviembre de 2021

CIVITIC 08. Ciudad, género y espacio doméstico
Mayo de 2022
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05

Quito

Quito
Loja

Tema de investigación
01| El proceso de suburbanización en el desarrollo urbano de Guayaquil: 1948-1957

The process of suburbanization on urban development in Guayaquil: 1948-1957
Gilda Melissa San Andrés Lascano, Félix Chunga de la Torre y Doménica Vásconez Acosta
Universidad Católica de Santiago de Guayaquil (UCSG)

02|Gestión del turismo urbano: La zona especial turística La Mariscal, Quito

Urban tourism management: The special touristic zone of La Mariscal, Quito
Víctor Llugsha G. y María Soledad Oviedo C.
Universidad UTE

03|Cuenca en el siglo XXI, ciudad de ocio global: De la Ilusión patrimonial al 
rentismo cultural

Cuenca in the 21st century, global leisure city: From the cultural-heritage illusion to 
the cultural rentism
Pedro Jiménez Pacheco y Jennifer Marcillo Chasy
Universidad de Cuenca (UC) y Universidad Católica de Cuenca (UCC)

04|La gestión urbana de la Revolución Ciudadana en la concepción socioespacial de 
las plataformas gubernamentales de Quito

The urban management of the Citizen Revolution in the socio-spatial conception of 
the government platforms of Quito
Vladimir Morales Pozo
Universidad San Francisco de Quito (USFQ) y Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM)

05|Informalidad urbana y políticas habitacionales en la ciudad de Guayaquil, 
Ecuador, 1990 y 2018

Urban informality and housing policies in the city of Guayaquil, Ecuador, 1990 and 
2018
Patricia Sánchez Gallegos
Universidad Central de Venezuela (UCV) y Fundación Vida Urbana (FVU)

Temas varios
06|El estado de la investigación científica sobre movilidad urbana en Ecuador

The state of scientific research in urban mobility in Ecuador
Carla Hermida y Elisa Bernal Reino
Universidad del Azuay (UDA)

07|Patrones espaciales de arte urbano y su relación con los procesos de 
transformación urbana

Spatial patterns of street art and their relation with urban transformation
María Laura Guerrero
Universidad de Cuenca (UC)

08|Una aproximación al proceso de ocupación, transformación y gentrificación en la 
ciudad de Cuenca

An approach to the process of occupation, transformation, and gentrification in the 
city of Cuenca
Ana Cecilia Salazar Vintimilla
Universidad del Azuay (UDA)
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